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SESIÓN CUA-DCNI-31-09 ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE LA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA, CELEBRADA EL 28 DE 
ENERO DE 2009 A LAS 15.00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL 6° PISO DE 
LA SEDE ARTIFICIOS. 
   
Asistentes. 
Dr. Rodolfo Quintero Ramírez, Presidente. 
M. en C. Gerardo Muñoz Hernández, Secretario. 
Dr. Pedro Pablo González Pérez, Jefe del Departamento de Matemáticas Aplicadas 
y Sistemas. 
Dr. Arturo Rojo Domínguez, Jefe del Departamento de Ciencias Naturales.  
Dr. Sergio Revah Moiseev, Jefe del Departamento de Procesos y Tecnología. 

      Dr.Adolfo Zamora Ramos, Representante Académico Propietario del Departamento 
de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 

      Dr. Javier Valencia López, Representante Académico Propietario del Departamento 
de Procesos y Tecnología. 
C. Adriana Ramírez López, Representante Estudiantil Propietario de la Licenciatura 
en Matemáticas Aplicadas. 
C. Gerardo Romero Niño, Representante Estudiantil Propietario de la Licenciatura 
en Ingeniería en Computación. 
C.P. Raymundo Pérez Gómez, Oficina Técnica de la Secretaría Académica. 
 
1.- Lista de Asistencia. 
 La sesión inició con el pase de lista de participantes, estando presentes 8 
consejeros con voz y voto. 
 
 ACUERDO No. 31/1/09.- Se declaró la existencia de quórum. 
 
2.- Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 
El Dr. Pedro Pablo González Pérez, Jefe del Departamento de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas solicitó se modificara el orden del día, eliminando el punto 5.-     
“Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de las adecuaciones a las UEA 
460027: Proyecto de Ingeniería de Software IV y 460028 Proyecto de Ingeniería de 
Software V, del Plan de Estudios de la Licenciatura en Ingeniería en Computación”, 
en  virtud de que aún no se reciben las opiniones del Secretario y Abogado General 
sobre las citadas adecuaciones. 
 
 ACUERDO No. 31/2/09.- Se aprobó el Orden del Día, con la eliminación del punto 5. 
 
 3.- Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión CUA-DCNI-30-08 celebrada el 

día 8 de diciembre de 2008. 
 
  ACUERDO No. 31/3/09.- Se aprobó el acta de la sesión CUA-DCNI-30-08 celebrada el 

día 8 de diciembre de 2008, sin modificaciones. 
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4.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de solicitud de 
prórroga como Profesor Visitante tiempo completo del Dr. Edgar Vázquez 
Contreras del Departamento de Ciencias Naturales, por 12 meses. 

        
      El Dr. Arturo Rojo Domínguez, Jefe del Departamento de Ciencias Naturales    

presentó un resumen del informe de actividades del primer año del Dr. Edgar 
Vázquez, destacando los resultados obtenidos en docencia, investigación, 
producción editorial y la obtención de recursos a través de proyectos. 

 
     ACUERDO No. 31/4/09. Se aprobó por unanimidad la solicitud de prórroga como 

Profesor Visitante tiempo completo del Dr. Edgar Vázquez Contreras del 
Departamento de Ciencias Naturales, por 12 meses. 

 
5.- Formación de la Comisión Divisional para el Reconocimiento y Transferencia de 

Créditos de las UEA cursadas por los alumnos en el Programa de Movilidad. 
 
      El Dr. Pedro Pablo González Pérez, Jefe del Departamento de Matemáticas  

Aplicadas y Sistemas explicó que con motivo del regreso de los alumnos del 
período de movilidad, se presentarían casos de Reconocimiento y 
Transferencias de Créditos de los alumnos que participaron en el citado 
programa, por lo que se requeriría la formación de una Comisión que se 
encargara de establecer criterios y procedimientos para la resolución de los 
casos que se presenten. 

 
      ACUERDO No. 31/5/09.- Se aprobó por unanimidad la formación de la Comisión 

Divisional para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de las UEA 
cursadas por los alumnos en el Programa de Movilidad, con los siguientes 
integrantes. 

 
LA COMISIÓN:         
Dr. Rodolfo Quintero Ramírez 
Director de la División de CNI. 

Dr. Pedro Pablo González Pérez 
Jefe del Departamento de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas. 

Dr. Javier Valencia López 
Profesor del Departamento de Procesos 
y Tecnología.  

C. Gerardo Romero Niño 
Representante de los Alumnos de la 
Licenciatura en Ingeniería en 
Computación. 

Dr. Carlos Barrón Romero 
Coordinador de la Licenciatura en 
Ingeniería en Computación 

Dr. Oswaldo González Gaxiola 
Coordinador de la Licenciatura en 
Matemáticas Aplicadas. 

Dra. Marcia Gpe. Morales Ibarría 
Coordinadora de la Licenciatura en 
 Ingeniería Biológica. 
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6.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la relación de UEA Optativas 
Interdivisionales para las Licenciaturas de Matemáticas Aplicadas e Ingeniería 
en Computación. 

 
      ACUERDO No. 31/6/09.- Se aprobaron por unanimidad las 254 UEA Optativas 

Interdivisionales de los Planes de Estudios de las Licenciaturas en Matemáticas  
Aplicadas e Ingeniería en Computación. 

 
 7.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de 3 Proyectos de 

Servicio Social, que presenta la oficina de Servicio Social de la Unidad 
Cuajimalpa. 

 
 
      El M. en C. Gerardo Muñoz Hernández describió los 3 Proyectos de Servicio  

Social: 
 

Nombre Objetivo Institución. 
Servicio social en apoyo a 
las actividades de la 
Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo 
Rural,  

Captar y coordinar 
prestadores de servicio 
social para coadyuvar en 
los diferentes programas 
instrumentados por la 
SAGARPA. 

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo rural, Pesca 

y Alimentación. 

Servicio Social 
Multidisciplinario en 
aportación a la 
Administración de Justicia. 

Apoyar en las actividades 
sustantivas que realiza el 
Tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal 
en sus diversas áreas 
judiciales y administrativas, 
que coadyuven en la 
optimización de los 
servicios que brinda, en 
respuesta a las demandas 
sociales de una 
administración de justicia 
pronta y expedita. 

Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito 

Federal. 

Sistema de Servicio Social 
de Pasantes de la 
Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal 

Coadyuvar a mejorar la 
calidad de la atención que 
se brinda a las víctimas del 
delito y ciudadanos en 
general que acuden a las 
diferentes áreas de esta 
institución. 

Procuraduría General 
de Justicia del Distrito 
Federal. 
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ACUERDO No. 31/7/09.- Se aprobó por unanimidad los 3 proyectos de Servicio Social 

presentados por la sección de Servicio Social de la Unidad Cuajimalpa. 
 
 
8.- Asuntos Generales.-   
 
8.1.- El alumno C. Gerardo Romero Niño, Representante Estudiantil Propietario de 

la Licenciatura en Ingeniería en Computación recomendó que en los casos de 
evaluación para la contratación y prórroga de Profesores Visitantes que se 
presentan al Consejo para su aprobación, se tomaran en cuenta las 
evaluaciones de los alumnos, así como las actividades de docencia de dichos 
profesores, el Dr. Quintero manifestó que en el futuro, se procuraría tomar en 
cuenta dichas opiniones al momento de evaluar las solicitudes de contratación. 

 
8.2.-El Dr. Rodolfo Quintero, indicó que ante la próxima terminación de estudios de 

la primera generación de UAMC se presentará el problema del requisito del 
idioma ingles; actualmente estos alumnos aún no han cumplido dicho requisito y 
esto impactará negativamente en los indicadores de titulación. 

      Por otra parte informó que la UAMC llevará a cabo en cuestiones de seguridad  
una serie de acciones para promover medidas de seguridad que permitan a la 
Comunidad Universitaria tomar precauciones en todo lo que respecta a la 
seguridad personal. 

 
8.3.-Se presentó para su conocimiento del Consejo el caso del alumno                 

Vidal García Martínez matrícula 206357130 quien incurrió en una falta por uso 
indebido de su credencial de la Universidad, dicha credencial le fue prestada a 
otro alumno para que pudiera ingresar a la Unidad Azcapotzalco, el alumno 
Vidal García presentó una carta donde se compromete a no incurrir en este tipo 
de falta. 

 
 
  


